
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00118 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN -APELACIÓN. 

 
 En atención a lo resuelto en providencia de esta misma fecha, el Despacho 
se abstiene de hacer pronunciamiento sobre la petición subsidiaria de nulidad 
propuesta por el apelante. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Familia 29 Oral
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